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Cepsa - Refinería “La Rábida” 

  SSeecccciióónn  SSiinnddiiccaall   ddeell   SSiinnddiiccaattoo  UUnniit

 

 

COMIENZO  DE  DISCREPANCIASCOMIENZO DE DISCREPANCIAS  
A nadie se le escapa que las relaciones entre las secciones sindicales presentes en la refinería La 

Rábida no pasan por su mejor momento. Siempre hemos tenido nuestras diferencias, como es natural, 
porque por eso representamos a diferentes opciones sindicales, pero las discrepancias mas importantes 
empezaron a raíz de la firma del V Convenio Colectivo, con la creación de diferencias salariales 
entre nuevos” y “viejos”. 

Y queremos recordarlo aquí con esta Nota Informativa y con el anexo de la que en su día se pu-
blicó con la firma del entonces delegado Sindical del Sindicato Unitario en el centro. 

En dicho convenio se empezaron a fijar las diferencias de la “segunda tabla salarial”, en función 
de la fecha de entrada” en la refinería. Así, aquellos que entraron a partir del 6 de Junio de 1.995 empeza-
ron a dejar de cobrar el complemento retributivo fijo (CRF, la “paga de Septiembre”, que entonces 
ascendía a 345.474 pesetas) y la retribución voluntaria. 

Además, había otras importantes diferencias: 

- Se crearon los salarios bases de entrada (70%, 80% y 90% durante los tres primeros 
años en cada nivel)  

- Los pluses de turno y de noche se calculaban sin la antigüedad.  

- El coeficiente de la HE bajó del 1,75 al 1,35 y no se tenía en cuenta tampoco el CRF. 

Y aquí empezaron las diferencias de salarios y complementos, con el CRF, las HE garantizadas 
para los viejos, el Complemento retributivo fijo del turno, CRFT, que garantizaba las diferencias en los 
antiguos pluses de turno y de nocturnidad con la antigüedad y el complemento personal voluntario que 
garantizaba la retribución voluntaria que se venía percibiendo anteriormente al convenio. 

Recordar, por otro lado, que aún se seguían cobrando en el V Convenio los pluses de festivos y 
domingos, los pluses de doblaje con una fórmula en la que entraban todos los pluses ligados al turno, y 
que en el siguiente convenio se quitaron también para los “nuevos”. 

Quizás, ahora los recién llegados a la refinería empiecen a comprender el por qué de las 
“discrepancias” sindicales, quien apoyó y quién no apoyó desde el primer momento (y así seguimos) 
la “segunda tabla salarial”. La NI nº 5 del 95 se puede leer en la página Web de la sección sindical, 
junto a otras interesantes antiguas y nuevas NI.   
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